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RECAUDACION Pág. 

No 3.929 - Del día O8 de febrero de 1996 ................................................... .......................................................... 4 17 

= SecciQn ADMINIST 
~ $ o L u c I o ~  11/03/96 al 28/02/97: Para el nivel inicial (jardines 

O.P. No 3.919 R. s/c. No 7.1 17 de infantes). 

Salta. 06 febrero de 1996 25/03/96 al 21/03/97: Para el nivel superior. 

RESOLUCION No 26 26/08/96 al 25/08/97: Para la EGB (Escuelas pri- 
marias de verano). 

Ministerio de Educacibn 
02/09/96 a1 0 1/09/97: Para el nivel inicial (Escuelas 

VISTO, la necesidad de aprobar el cronograma de verano). 
correspondiente al calendario escolar a regir en los 
establecimientos de Jurisdicción de este Ministerio, TERMINO LECTIVO: 
durante el Periodo de Actividad Educativa 1996 y, 

CONSIDERANDO: 

Que en la conformación del referido cronograrna 
han tomado intervención las Secretarías de Planea- 
miento y Control de Calidad y de Gestión Educativa, 
con el propósito de lograr una mejor coordinación de 
las actividades a desarrollar, por los distintos estable- 
cimientos que funcionan bajo su dependencia en el 

bT~á-ibit~L,pm.r::ncial; 
Que durante el ario 1996, ante la vigencia de la Ley 

Federal de Educación y la correspondiente transforma- 
ción del sistema educativo, se llevará a acabo la capa- 
citación docente, por lo cual deben adoptarse las 
previsiones del caso; 

Por ello, 

04/03/96 al 06/12/96: Para los niveles EGB (prima- 
rias) y Polirnodal (media). 

P 1/03/96 al 2911 1/96: Para el nivel inicial. 
25/03/96 al 2911 1/96. Para el nivel superior. 
26/08/96 al 30/05/97: Para los niveles EGB y Poli- 

modal (Escuelas de verano). 
02/09/96 al 23/05/97: Para el nivel inicial (Escuelas 

de verano). 
Art, .40s-La presente Resolución será refrendada por . 

la Secretaría de Gestión Educativa y la Secretaria de 
Planeamiento y Control de Calidad. 

Art. 5' - La adopción de medidas excepcionales, 
además de las previstas en el anexo IV de la presente, 
se instrumentarán por Resolución dictada al efecto, 
para atender las características particulares de: 

- Poblaciones rni~ratorias. 
El Ministro de Educacibn 

" 

- Establecimientos educacionales ubicados en zo- 
R E S U E L V E :  nas desfavorables. 

Artículo lo - Aprobar el Calendario AcadCmico 
(Norma de Distribución y Aplicación), a regir durante - Proyectos institucionales. 

el Período de Actividad Educativa 1996 en los estable- Art. 6' - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, 

chientos dependientes del Ministerio de Educación y insertar en el Libro de resoluciones Y archivar- 

que como Anexos I, 11, III y IV forman parte de la Dr. Antonio Lovaglio Saravia 

presente Resolución. Ministro de Educacibn 

Art. 2' - Modificar por la presente, la Resolución 
Ministerial No 64/93, en lo que se refiere al cronograma 
de actividades educativas previstas para febrero-mar- 
20196 y que canesporiden a la finalización del período 
lectivo 1995. 

Art. 3O - Fijar como periodo de Actividad Educati- 
va, y como Término Lectivo las fechas que a continua- 
ción se detallan, para los establecimientos educativos 
dependientes de este Ministerio. 

PERIODO DE ACTIVIDAD EDUCATIVA: 

04/03/96 al 28/02/97: Para los niveles EGB, Poli- 
modal y Técnico (Escuelas primarias, medias y tCcni- 

..&*S. cas). 
l .  

A N E X O  1 

CALENDARIO ACADEMICO 1996 - NORMAS 
DE APLICACION 

1 .- AMBITO DE APLICACION 

1.1. El presente Calendario Escolar rige para los 
Establecimientos Educativos dependientes del 
Ministerio de Educación de la provincia de 
Salta. 

1.2. Las actividades previstas en el mismo deberán 
realizarse en las fecha establecidas, salvo cuando 
mediare expresa disposición del organismo rec- 
tor antedicho. 










































